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MINISTERIÜ DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

941 ORDEN de 19 de' diciimıbre de 1995 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios terminos de la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla-Leon (Valladolid), en ~l recurso contencioso-administra
tivo numero 159/1993, interpuesto por don Avelino Gon
zdlezRojo. 

Habiendüse dictadü pür el Tribunal Superior· de Justicia de CastiUa 
y Le6n (VaUadülid), cün fecha 31 de üctubre de 1995, sentencia firme 
en el recursü cüntenciüso-administrativü nı1merü.159/1993, prümüvidü pür 
dün Avelinü Günzalez Rüjü, sübre abandünü definitivü de la prüducci6n 
lechera; sentencia cuya parte dispüsitiva dice asi: 

«FaUü: Se estima el recursü cüntenciüso-administrativü interpuestü pür 
dün Avelinü Günzruez Rüjü,.representadü pür el Procuradür don Jüse Rüdri
guez-Münsalve 'Garrig6s y defendidü por el Letradü dün Javier Pülvürosa 
Mies, cüntra las resüluciünes mencionadas en el encabezamientü de la 
sentencia, debemos declarar y declaramüs que las mismas nü sün ajustadas 
a Derechü, y cümü cünsecuencia de eUü, la declaraci6n de nulidad de 
las mismas, y se declara resuelto el cümprümiso para el abandüno definitivü 
de la cuüta lechera y que en consecuencia no procede suprimir a don 
Avelinü qonzruez Rüjo la cantidad 0 cuota de referencia. asignada para 
la producci6n lechera a dicho productor, cündenando a la Administraci6n 
a los üpürtunüs efectos.» 

Este Ministerio ha tenido a bİen dispüner se cumpla en sus prüpios 
terminos la precitada sentencia. 

Madrid, 19 de diciembre de 1995.-P. D. (Orden de 14 de marzo de 
1995), el Director general de Servicios, Franciscü Javier Velazquez L6pez. 

Ilmüs. Sres. Subsecretario y Directür general del SENPA. 

942 ORDEN de 19 de diciembre de 1995 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios terminos de la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
La Mancha (Albacete), en el recurso contencioso-adminis-' 
trativo rıumero 911/1993, interpuesto por don Licinio Gon
zdlez ()onzdlez. 

Habiendose dictado pür eı TribUnal Superiür de Justicia de Castilla
La Mancha.cAlbacete), con fecha 9 de nüviembre de 1995, sentencia firme 
en el recurso cüntencioso-administrativü nı1mero 911/1993, prümovidü pür 
dün Licinio Gonzalez Goİlzruez, sübre ayuda a la producci6n de oleaginosas; 
sentencia cuya parte dispüsitiva, ctice asi: ' 

«FaUamüs: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativü interpuesto pür don Licinio G.ünzalez. Günzruez, 
declaramüs ajustadüs a Derecho los actos en -el impugnaqos; todü eUo 
sin costas.» 

Este Ministeriü ha tenido a bien dispüner se cumpla en sus prüpios 
terminos la precitada sentencia. ' 

Madrid, 19 de diciembre de 1995.-P. D. (Orden de 14 de marzo de 
1995), el Director general de Serviciüs, Francisco Javier Velazquez L6pez. 

Ilmos. Sres. Subsecretariü y Director general del SENPA. 

943 

MINISTERIO DE CULTURA 
ORDEN de 14 de diciembre de 1995 por la que se ejerce 
el derecho de tdnteo para el Estado, sobre un oleo titulado 
«Composicion», de Jose Togores, en subasta, celebrada el 
dia 12 de diciembre. 

A propuesta de la Direcci6n General de BeUas Artes y de Conservaci6n 
y Restauraci6n de Bieries Culturales, previü informe favürable de la Junta 

de 'Calificaci6n, Valüraci6n y Expürtaci6n de Bienes del Patrimünio His
t6rico Espaİlül, acürdadü en eI Plenü celebrado el dia 12 de los corrientes, 
yen aplicaci6n de 10'5 articulo's 38 de la Ley16/1985, de 25 de juniü 
(<<Bületfn Oficial del Estadü» del 29), del Patrimünio. Hist6rico EspaİlüI, 
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enerü (<<Boletin Oficial del Estadü» 
del 28), de desarrüllü parcial de dicha Ley, 

Este Ministeriü ha resuelto: 

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para ei Estado' sübre el bien 
mueble que fue incluidü en el catalügo de la subasta pı1blica celebrada 
por Fernando Duran, en Madrid, eI dia 12 de <liciembre de 1995, que 
figura cün el nı1merü y referencia siguientes: 

Lüte nı1mero 404F: .Cümpüsici6n», 6leü sübre lienzü. Firmado en 1928. 
Jose Tügüres. Medidas: 73 x 100 centimetros. 

Segundü.-Que se abone a la sala subastadüra eI preciü de remate 
de 750.000 pesetas,mas lüs gastüs inherentes que debe justificar mediante 

""'certificadü. 
Tercero.-Que dicho bien se deposite en dep6sito-cümodato, en el Museü 

Nacional Centro de Arte Reina Sofia, que debe proceder a su inclusi6n 
en el inventario del patrimonio propiedad del Estado, que aUi se custodia, 
una vez consumada la venta. 

Lü digü a V. 1. para su cünücimİento y efectos. 
Madrid, 14 de diciembre de 1995.-P. D. (Orden d~ 9 de junto de .1994), 

el Subseeretario, Enrique Linde Paniagua. 

Ilmü. Sr. Direetor general de BeUas Artes y deCünservaci6n y Restauraci6n 
de Bienes Culturales. ' 

944 ORDEN 'de 14 de diciembre de 1995 por la que se ejerce 
el derecho de tant.eo para el Estado, sobre «Altorrelieve 
de San Hermenegildo», en subasta celebrada el dia 13 de 
diciembre. 

A propuesta de la Direc~i6n General de BeUas Artes y de Cünservaci6n 
. y Restauraci6n de Bienes Culturales, previo informe favorable de la Junta 
de Calificaci6n, Valüraci6ny Expürtaci6n de Bienes del Patrimünio His
t6rico Espaİlül, acürdado en el Pleno celebrado el dia 12 de lüs cürrientes, 
y en aplicaci6n de' lüs articulos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de juniü 
(<<Boletfn üficial del Estado» del 29), del Patrimonio Hist6rico Espaİlül, 
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de ene.ro (<<Bületin Oficial del Estado» 
del 28), de desarroUo parcial de dicha Ley, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Ejercer el derecho de tanteü para el Estado sübre el bien 
mueble que fue incluidü en el cataIogü de la subasta pı1blica celebrada . 
pür Fernando Duran, en Madrid, el dfa 13 de diciembre de 1995, que 
figura cün el nı1mero y referencia siguientes: 

Lüte nı1merü 455B: «Altorrelieve de San Hermenegildü», Escuela Valli
sületana de pps. del siglü'XVII, en madera tallada estofada y pülicrümada, 
cün firma y anagrama en eI reverso. medidas 98 x 65 centimetrüs. 

Segundü.-Que se abüne a la sala subastadora el preciü de remate 
de 600..000 pesetas, m'as 10'8 gastüs inherentes que debe justificar mediante 
certificadü. 

Tercerü.-9ue dichü bien se deposite eh ei Museo Nacional de Escultura 
de Valİadolid, que debe proceder a su inclusi6n en el inventariü del patri
müniü propiedad de! Estado, que aUi se custodia, una vez consumada 
la venta. 

. Lü digü a V. 1. para su conücimientü y ef~ctos. 
Madrid, 14 de dicietnbre de 1995.-P. D. (Orden de 9 de juniü de 1994), 

el Subsecretariü, Enrique Linqe Paniagua. 

Ilmü. Sr. Director general de Bellas Artes y de Cünservaci6n y Restauraci6n 
de Bienes Culturales. . 

945 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la que se concede 
el Premio NaC'ional de Danza, correspondiente a 1995. 

Pür Orden de 22 de junio de 1995 (<<Bületin Oficial del Estado» 
del 29) se cünvoc6 el Premio Naciünal de Danza, cürrespündiente a 1995, 
siendü desarrollada posteriürmente la nürmativa que regula su concesi6n 
mediante Hesoluci6n de 19 de juliü de 1995 (<<Boletin Oficial del Estado» 
de 18 de agosto). . 


